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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
del Informe emitido por la Ponencia sobre la Proposi-
ción de Ley de reforma de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión de Industria, Turismo y Comercio

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
la Proposición de Ley de reforma de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear, integrada por los Diputados, doña Rosario 
Velasco García (GS), doña Arantza Mendizábal Goros-
tiaga (GS), don Francesc Vallès Vives (GS), don Javier 
Gómez Darmendrail (GP), don Federico Souvirón Gar-
cía (GP), don Josep Maldonado i Gili (GC-CIU), don 
Jordi Ramón i Torres (GERC), don José Ramón Beloki 
Guerra (GV-EAJ-PNV), don Joan Herrera Torres (GIU-
ICV), don Luis Mardones Sevilla (GCC-NC) y don 
Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) ha estudiado con 
todo detenimiento dicha iniciativa, así como las 
enmiendas presentadas, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 113 del Reglamento elevan a la 
Comisión el siguiente

INFORME

La Ponencia acuerda que se incorporan las siguien-
tes enmiendas a la Proposición de Ley: 26, 31, 32, 33, 
34, 36 y 37 del Grupo Parlamentario Socialista.

Asimismo, quedan incorporadas las enmiendas 
transaccionales a las número 1 del GP y 22 del GS; a 
las números 11 y 12 del GP; a las números 2 del GP 
y 23 del GS; a la número 24 del GS; a las números 3 
y 4 del GP; a las números 5 del GP y 25 del GS; a las 
números 7 del GP y 27 del GS; a las números 8 del GP 
y 28 del GS; a las números 9 del GP y 29 GS; a las 
números 10 del GP y 30 del GS. En consecuencia, 
todas estas enmiendas son retiradas al igual que la 
enmienda número 6 del GP. 

El representante el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds quiere 
dejar constancia que la posición de su Grupo es no 
incluir ninguna enmienda en este trámite de Ponencia 
y que todas ellas sean examinadas y debatidas en 
Comisión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de junio 
de 2007.—Rosario Velasco García, Arantza Mendi-
zábal Gorostiaga, Francesc Vallès Vives, Javier 
Gómez Darmendrail, Federico Souvirón García, 
Josep Maldonado i Gili, Jordi Ramón i Torres, José 
Ramón Beloki Guerra, Joan Herrera Torres, Luis 
Mardones Sevilla y Francisco Rodríguez Sánchez, 
Diputados.
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ANEXO

Exposición de motivos

La creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
mediante la Ley 15/1980, de 22 de abril, como el 
único Organismo competente en materia de seguri-
dad nuclear y protección radiológica, independiente 
de la Administración General del Estado, constituyó 
un hito fundamental en el desarrollo de la seguridad 
nuclear en España y permitió equiparar el marco 
normativo español en materia de energía nuclear a 
los de los países más avanzados en este campo.

Aunque dicha Ley ha sido modificada en algunos 
aspectos —principalmente, por la Ley 14/1999, de 4 
de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios 
prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear—, el 
tiempo transcurrido desde su promulgación aconse-
ja su actualización al objeto de tener en cuenta la 
experiencia adquirida durante este periodo, de 
incorporar las modificaciones puntuales que se han 
venido realizando en su articulado, de adaptarla a 
la creciente sensibilidad social en relación con el 
medio ambiente, y de introducir o desarrollar algu-
nos aspectos con el fin de garantizar el manteni-
miento de su independencia efectiva y reforzar la 
transparencia y la eficacia de dicho Organismo.

Dadas las funciones que el Consejo de Seguridad 
Nuclear tiene encomendadas, es fundamental que 
sus actuaciones cuenten con la necesaria credibili-
dad y confianza por parte de la sociedad a la que 
tiene la misión de proteger contra los efectos inde-
seables de las radiaciones ionizantes.

Con este objetivo, es necesario establecer los 
mecanismos oportunos para que el funcionamiento 
del Consejo de Seguridad Nuclear se lleve a cabo en 
las necesarias condiciones de transparencia que 
favorezcan dicha confianza. En línea con lo estable-
cido en el conocido como Convenio Aarhus, ratifica-
do por España el 15 de diciembre de 2004, y en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, en esta nueva Ley se 
garantiza el derecho de los ciudadanos al acceso a la 
información, la participación de la sociedad en el 
funcionamiento de dicho Organismo y el derecho a 
la interposición de recursos.

Se desarrollan las definiciones en el ámbito de los 
instrumentos normativos del Consejo de Seguridad 
Nuclear, se refuerza su papel en el ámbito de la pro-
tección física de los materiales y las instalaciones 
nucleares y radiactivas y, al objeto de garantizar la 
independencia requerida, se precisan los requisitos 
que ha de cumplir la contratación de servicios 
externos.

Por otra parte, atendiendo al objetivo fundamen-
tal de que el funcionamiento de las instalaciones 
nucleares y radiactivas se lleve a cabo en las máxi-
mas condiciones de seguridad posibles, se establece 
la obligación para sus trabajadores de comunicar 

cualquier hecho que pueda afectar al funcionamien-
to seguro de las mismas protegiéndoles de posibles 
represalias.

Por último, en esta Ley se contempla el estable-
cimiento de un Comité Asesor, como órgano de ase-
soramiento y consulta, abierto a la participación de 
representantes de los ámbitos institucionales, terri-
toriales, científicos, técnicos, empresariales, sindica-
les y medioambientales, cuya misión será emitir 
recomendaciones al Consejo de Seguridad Nuclear 
para mejorar la transparencia, el acceso a la infor-
mación y la participación pública en las materias de 
su competencia.

Artículo único. Modificación de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

1. Se modifica el artículo 1 de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear, quedando redactado como sigue:

Artículo 1.

«1. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como 
ente de Derecho Público, independiente de la Adminis-
tración General del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los del Estado, y 
como único organismo competente en materia de segu-
ridad nuclear y protección radiológica. 

Se regirá por un Estatuto propio elaborado por el 
Consejo y aprobado por el Gobierno, de cuyo texto 
dará traslado a las Comisiones competentes del Con-
greso y del Senado antes de su publicación, y por 
cuantas disposiciones especificas se le destinen, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de los preceptos de 
la legislación común o especial.

2. El Consejo elaborará el anteproyecto de su pre-
supuesto anual de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Presupuestaria y lo elevará al Gobierno para su 
integración en los Presupuestos Generales del Estado.»

2. Se modifica el artículo 2 de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue:

«Artículo 2.

Las funciones del Consejo de Seguridad Nuclear 
serán las siguientes:

a) Proponer al Gobierno las reglamentaciones 
necesarias en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, así como las revisiones que considere con-
venientes. Dentro de esta reglamentación se establece-
rán los criterios objetivos para la selección de emplaza-
mientos de las instalaciones nucleares y de las 
radiactivas de primera categoría, previo informe de las 
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Comunidades Autónomas, en la forma y plazo que 
reglamentariamente se determinen.

Asimismo podrá elaborar y aprobar las Instruccio-
nes, Circulares y Guías de carácter técnico relativas a 
las instalaciones nucleares y radiactivas y las activida-
des relacionadas con la seguridad nuclear y la protec-
ción radiológica.

Las Instrucciones son normas de técnicas en materia 
de seguridad nuclear y protección radiológica que ten-
drán carácter vinculante para los sujetos afectados por 
su ámbito de aplicación, una vez notificadas o, en su 
caso, publicadas en el Boletín Oficial del Estado. En 
el proceso de elaboración de las instrucciones del 
Consejo se fomentará la participación de los interesa-
dos y del público en los términos previstos en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos 
de acceso a la información. Las instrucciones serán 
comunicadas al Congreso de los Diputados con 
carácter previo a su aprobación por el Consejo.

Las circulares son documentos técnicos de carácter 
informativo que el Consejo podrá dirigir a uno o a más 
sujetos afectados por su ámbito de aplicación para inte-
resarles de hechos o circunstancias relacionadas con la 
seguridad nuclear o la protección radiológica.

Las guías son documentos técnicos de carácter reco-
mendatorio con los que el Consejo podrá dirigir orien-
taciones a los sujetos afectados en relación con la nor-
mativa vigente en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica.

Adicionalmente, el Consejo de Seguridad Nuclear 
podrá remitir directamente a los titulares de las 
autorizaciones, a las que se refiere el apartado b) de 
este artículo, instrucciones técnicas complementa-
rias para garantizar el mantenimiento de las condi-
ciones y requisitos de seguridad.

b) Emitir informes al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, relativos a la seguridad nuclear, 
protección radiológica y protección física, previos a 
las resoluciones que éste adopte en materia de conce-
sión de autorizaciones para las instalaciones nuclea-
res y radiactivas, los transportes de sustancias 
nucleares o materiales radiactivos, la fabricación y 
homologación de equipos que incorporen fuentes 
radiactivas o sean generadores de radiaciones ioni-
zantes, la explotación, restauración o cierre de las 
minas de uranio, y, en general, de todas las activida-
des relacionadas con la manipulación, procesado, 
almacenamiento y transporte de sustancias nuclea-
res y radiactivas. 

Emitir informes previos a las resoluciones del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
relación con la autorización de empresas de venta y 
asistencia técnica de los equipos e instalaciones de 
rayos X para diagnóstico médico y de otros equipos 
destinados a instalaciones radiactivas y llevar a cabo 
su inspección y control.

Emitir los informes previos a las resoluciones que 
en casos y circunstancias excepcionales dicte el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a ini-
ciativa propia o a instancia del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, en relación con la retirada y gestión 
segura de materiales radiactivos.

Dichos informes serán preceptivos en todo caso y, 
además vinculantes cuando tengan carácter negati-
vo o denegatorio de una concesión y, asimismo, en 
cuanto a las condiciones que establezcan, caso de ser 
positivos.

Los procedimientos en los que deban emitirse los 
informes a los que se refiere este apartado podrán 
ser suspendidos por el órgano competente para su 
resolución, excepcionalmente, con carácter indefini-
do hasta la emisión de los mismos o durante el 
período de tiempo que se considere adecuado para 
que éstos sean emitidos, justificando motivadamen-
te la suspensión.

c) Realizar toda clase de inspecciones en las 
instalaciones nucleares o radiactivas durante las 
distintas fases de proyecto, construcción y puesta en 
marcha, en los transportes, fabricación y homologa-
ción de equipos que incorporen fuentes radiactivas 
o sean generadores de radiaciones ionizantes, y la 
aprobación o convalidación de bultos destinados al 
transporte de sustancias radiactivas con objeto de 
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente 
y de los condicionamientos impuestos en las corres-
pondientes autorizaciones, con facultad para la 
paralización de las obras o actividades en caso de 
aparición de anomalías que afecten a la seguridad y 
hasta tanto éstas sean corregidas, pudiendo propo-
ner la anulación de la autorización si las anomalías 
no fueran susceptibles de ser corregidas.

d) Llevar a cabo la inspección y control de las 
instalaciones nucleares y radiactivas durante su 
funcionamiento, y hasta su clausura, al objeto de 
asegurar el cumplimiento de todas las normas y 
condicionamientos establecidos, tanto de tipo gene-
ral como los particulares establecidos para la insta-
lación. con el fin de que el funcionamiento de dichas 
instalaciones no suponga riesgos indebidos, ni para 
las personas ni para el medio ambiente. El Consejo 
de Seguridad Nuclear tiene autoridad para suspen-
der el funcionamiento de las instalaciones o las acti-
vidades que se realicen, por razones de seguridad.

e) Proponer la apertura de los expedientes san-
cionadores que considere pertinentes en el ámbito 
de sus competencias, de acuerdo con la legislación 
vigente.

Asimismo, el Consejo de Seguridad Nuclear, ini-
ciado un procedimiento sancionador en materia de 
seguridad nuclear, protección radiológica o protec-
ción física emitirá, con carácter preceptivo, informe 
en el plazo de dos meses, para la adecuada califica-
ción de los hechos objeto de procedimiento. Este 
informe se emitirá cuando dicha iniciación lo fuera 
a instancia de otro organismo, o en el supuesto de 
que habiéndose incoado como consecuencia de peti-
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ción razonada del propio Consejo de Seguridad 
Nuclear, consten en dicho procedimiento otros datos 
además de los comunicados por dicho ente.

f) Colaborar con las autoridades competentes 
en la elaboración de los criterios a los que han de 
ajustarse los planes de emergencia exterior y los 
planes de protección física de las instalaciones 
nucleares y radiactivas, y una vez redactados los 
planes participar en su aprobación.

Coordinar, para todos los aspectos relacionados 
con la seguridad nuclear y la protección radiológica, 
las medidas de apoyo y respuesta a las situaciones 
de emergencia, integrando y coordinando a los 
diversos organismos y empresas públicas o privadas 
cuyo concurso sea necesario para el cumplimiento 
de las funciones atribuidas a este Organismo.

Asimismo realizar cualesquiera otras actividades 
en materia de emergencias que le sean asignadas en 
la reglamentación aplicable.

g) Controlar las medidas de protección radio-
lógica de los trabajadores profesionalmente expues-
tos, del público y del medio ambiente. Vigilar y 
controlar las dosis de radiación recibidas por el 
personal de operación y las descargas de materiales 
radiactivos al exterior de las instalaciones nuclea-
res y radiactivas y su incidencia, particular o acu-
mulativa, en las zonas de influencia de estas instala-
ciones.

Evaluar el impacto radiológico ambiental de las 
instalaciones nucleares y radiactivas y de las activi-
dades que impliquen el uso de radiaciones ionizan-
tes, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
aplicable.

Controlar y vigilar la calidad radiológica del 
medio ambiente de todo el territorio nacional, en 
cumplimiento de las obligaciones internacionales 
del Estado español en la materia, y sin perjuicio de 
la competencia que las distintas administraciones 
públicas tengan atribuidas.

De igual modo, colaborar con las autoridades 
competentes en materia de vigilancia radiológica 
ambiental fuera de las zonas de influencia de las 
instalaciones nucleares o radiactivas. 

g bis) Colaborar con las autoridades competen-
tes en relación con los programas de protección 
radiológica de las personas sometidas a procedi-
mientos de diagnóstico o tratamiento médico con 
radiaciones ionizantes.

h) Conceder y, en su caso, revocar las autoriza-
ciones correspondientes a las entidades o empresas 
que presten servicios en el ámbito de la protección 
radiológica, así como efectuar la inspección y con-
trol, en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, de las citadas entidades, empresas, ser-
vicios y centros autorizados.

Colaborar con las autoridades competentes en 
relación con la vigilancia sanitaria de los trabajado-
res profesionalmente expuestos y en la atención 

médica de personas potencialmente afectadas por 
las radiaciones ionizantes.

Crear y mantener el Registro de Empresas 
Externas a los titulares de las instalaciones nuclea-
res o radiactivas con trabajadores clasificados como 
profesionalmente expuestos y efectuar el control o 
las inspecciones que estime necesarios sobre dichas 
empresas.

De igual modo podrá, a solicitud de parte, emitir 
declaraciones de apreciación favorable sobre nuevos 
diseños, metodologías, modelos de simulación o pro-
tocolos de verificación relacionados con la seguridad 
nuclear y la protección radiológica.

i) Informar al Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio en relación con las concentraciones o 
niveles de actividad, para su consideración como 
residuos radiactivos, de aquellos materiales que 
contengan o incorporen sustancias radiactivas y 
para las que no esté previsto ningún uso.

j) Conceder y renovar, mediante la realización 
de las pruebas que el propio Consejo establezca, las 
Licencias de Operador y Supervisor para instala-
ciones nucleares o radiactivas, los diplomas de Jefe 
de Servicio de Protección Radiológica, y las acredi-
taciones para dirigir u operar las instalaciones de 
rayos X con fines de diagnóstico médico.

Asimismo, homologar programas y cursos de 
formación y perfeccionamiento específicos en mate-
ria de seguridad nuclear y protección radiológica 
que capaciten para dirigir el funcionamiento u ope-
rar las instalaciones radiactivas y los equipos de las 
instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico 
médico, y los que capaciten para ejercer las funcio-
nes de Jefe de Servicio de Protección Radiológica.

k) Realizar los estudios, evaluaciones e inspec-
ciones de los planes, programas y proyectos necesa-
rios para todas las fases de la gestión de los residuos 
radiactivos.

l) Asesorar, cuando sea requerido para ello, a 
los tribunales y a los Órganos de las Administracio-
nes públicas en materia de seguridad nuclear y pro-
tección radiológica.

ll) Mantener relaciones oficiales con organis-
mos similares extranjeros y participar en organis-
mos internacionales con competencia en temas de 
seguridad nuclear o protección radiológica. 

Asimismo, podrá colaborar con organismos u 
organizaciones internacionales en programas de 
asistencia en materia de seguridad nuclear y protec-
ción radiológica, participando en su ejecución bien 
directamente o a través de la contratación a este fin, 
de terceras personas o entidades, siempre de confor-
midad a las condiciones determinadas por dichas 
organizaciones.

m) Informar a la opinión pública, sobre mate-
rias de su competencia con la extensión y periodici-
dad que el Consejo determine, sin perjuicio de la 
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publicidad de sus actuaciones administrativas en los 
términos legalmente establecidos.

n) Conocer del Gobierno y asesorar al mismo 
respecto de los compromisos con otros países u 
organismos internacionales en materia de seguridad 
nuclear y protección radiológica, los cuales serán 
tenidos en cuenta en el ejercicio de las funciones que 
son conferidas al Consejo por esta Ley.

ñ) Establecer y efectuar el seguimiento de pla-
nes de investigación en materia de seguridad nuclear 
y protección radiológica.

o) Recoger información precisa y asesorar en su 
caso, respecto a las afecciones que pudieran originar-
se en las personas por radiaciones ionizantes deriva-
das del funcionamiento de instalaciones nucleares o 
radiactivas.

p) Inspeccionar, evaluar, controlar, proponer y 
adoptar, en caso de ser necesario, informando a la 
autoridad competente, cuantas medidas de preven-
ción y corrección sean precisas ante situaciones 
excepcionales o de emergencia que se presenten y 
que puedan afectar a la seguridad nuclear y a la 
protección radiológica, cuando tengan su origen en 
instalaciones, equipos, empresas o actividades no 
sujetas al régimen de autorizaciones de la legisla-
ción nuclear.

q) Archivar y custodiar la documentación, que 
deberán remitir al Consejo de Seguridad Nuclear 
los titulares de las autorizaciones de explotación de 
centrales nucleares, cuando se produzca el cese defi-
nitivo en las prácticas y con carácter previo a la 
transferencia de titularidad y a la concesión de la 
autorización de desmantelamiento de las mismas.

r) Colaborar con las autoridades competentes 
en el desarrollo de las inspecciones de salvaguardias 
nucleares derivadas de los compromisos contraídos 
por el Estado español.

s) Cualquier otra que, en el ámbito de la segu-
ridad nuclear y la protección radiológica, le sea 
legalmente atribuido.»

3. Se modifica el artículo 4 de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue:

«Artículo 4.

1. El Consejo de Seguridad Nuclear estará consti-
tuido por un Presidente y cuatro Consejeros.

2. El régimen jurídico del Consejo de Seguridad 
Nuclear se ajustará a lo dispuesto en su Estatuto y 
supletoriamente en el Capítulo II del Título II de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común en lo que 
respecta al régimen de adopción de acuerdos.

3. El Consejo designará de entre sus Consejeros, a 
propuesta de cualquiera de sus miembros, a un Vice-

presidente, que sustituirá al Presidente, en los casos de 
ausencia, vacante y enfermedad.

4. El Consejo estará asistido por una Secretaría 
General de la que dependerán los órganos de trabajo 
administrativos y jurídicos para el cumplimiento de 
sus fines, así como de aquellos órganos técnicos que 
prevean los Estatutos. El Secretario General actua-
rá como Secretario del Consejo.»

4. Se modifican los artículos 5 y 6 de la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
seguridad nuclear, quedando redactados como sigue:

«Artículo 5.

1. El Presidente y Consejeros del Consejo de 
Seguridad Nuclear serán designados entre personas 
de conocida solvencia dentro de las especialidades 
de seguridad nuclear, tecnología, protección radio-
lógica y del medio ambiente, medicina, legislación o 
cualquier otra conexa con las anteriores, así como 
en energía en general o seguridad industrial, valo-
rándose especialmente su independencia y objetivi-
dad de criterio.

2. Serán nombrados por el Gobierno, a pro-
puesta del Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio, previa comparecencia de la persona propuesta 
para el cargo ante la Comisión correspondiente del 
Congreso de los Diputados, en los términos que pre-
vea el Reglamento del Congreso. El Congreso, a 
través de la Comisión competente y por acuerdo de 
los tres quintos de sus miembros, manifestará su 
aceptación o veto razonado en el plazo de un mes 
natural a contar desde la recepción de la correspon-
diente comunicación. Transcurrido dicho plazo sin 
manifestación expresa del Congreso, se entenderán 
aceptados los correspondientes nombramientos. 

El período de permanencia en el cargo será de 
seis años, pudiendo ser designados, mediante el 
mismo procedimiento, como máximo para un 
segundo período de seis años. Los cargos de Presi-
dente y Consejeros no podrán ser ostentados por 
personas mayores de setenta años.

3. El Secretario General del Consejo y aquellos 
otros órganos técnicos que prevean los Estatutos 
serán designados por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y pre-
vio informe favorable del Consejo. El cargo de 
Secretario General del Consejo, así como de aque-
llos otros Secretarios Generales que prevean los 
Estatutos, no podrán ser ostentados por personas 
mayores de 70 años.

Artículo 6.

Los cargos de Presidente, Consejeros, Secretario 
General del Consejo, y aquellos otros órganos técni-
cos que prevean los Estatutos son incompatibles con 
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cualquier otro cargo o función, retribuida o no, per-
cibiendo exclusivamente, por toda la duración de su 
mandato o cargo, la retribución que se fije en aten-
ción a la importancia de su función. Al cesar en el 
cargo y durante los dos años posteriores, no podrá 
ejercer actividad profesional alguna relacionada 
con la seguridad nuclear y la protección radiológica. 
Reglamentariamente se determinará la compensa-
ción económica que corresponda percibir en virtud 
de esta limitación.»

5. Se modifica el apartado 1 del artículo 7 de la 
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
seguridad nuclear, quedando redactado como sigue:

«1. El Presidente y Consejeros del Consejo de 
Seguridad Nuclear cesarán por las siguientes causas:

a) Por cumplir setenta años.
b) Por finalizar el período para el que fueron 

designados.
c) A petición propia.
d) Por estar comprendidos en alguna de las incom-

patibilidades establecidas en esta Ley.
e) Por decisión del Gobierno mediante el mismo 

trámite establecido para el nombramiento cuando se 
les considere incapacitados para el ejercicio de sus fun-
ciones o por dejar de atender con diligencia los deberes 
de su cargo.

El Congreso de los Diputados, a través de la Comi-
sión competente y por acuerdo de los tres quintos de 
sus miembros, podrá instar en cualquier momento al 
Gobierno del cese del Presidente y Consejeros.

Cuando el cese del Presidente y Consejeros tenga 
lugar por finalizar el período para el que fueron nom-
brados, los mismos continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que hayan tomado posesión quienes 
hubieran de sucederles.»

6. Se modifica el artículo 8 de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue:

«1. El personal técnico del Consejo de Seguridad 
Nuclear estará constituido por funcionarios del Cuer-
po de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. El 
régimen de ingreso, provisión de puestos, situacio-
nes administrativas, promoción profesional, movili-
dad y demás derechos y deberes de los funcionarios 
de este Cuerpo especial, será el mismo que el de los 
funcionarios de la Administración General del Esta-
do, teniendo en cuenta el ámbito funcional propio 
de dicho cuerpo.

2. El Consejo, de acuerdo con las normas que se 
establezcan en el Estatuto, podrá contratar los servicios 
de personal, empresas y organizaciones nacionales o 
extranjeras exclusivamente para la realización de traba-

jos o la elaboración de estudios específicos, siempre 
que se constate que no existe vinculación con los afec-
tados por los servicios objeto de contratación. En 
ningún caso personal ajeno al Consejo de Seguridad 
Nuclear podrá participar directamente en la toma de 
decisiones sobre los expedientes administrativos en 
curso. El Consejo de Seguridad Nuclear establecerá los 
medios necesarios para asegurar que el personal, 
empresas y organizaciones externas contratadas respe-
tan, en todo momento, las obligaciones de independen-
cia requeridas durante la prestación de sus servicios.»

7. Se modifica el artículo 11 de la ley 15/1980 
de 22 de abril de creación del Consejo de seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue:

«El Consejo de Seguridad Nuclear mantendrá pun-
tualmente informado al Gobierno y al Congreso de los 
Diputados y al Senado de cualquier circunstancia o 
suceso que afecte a la seguridad de las instalaciones 
nucleares y radiactivas o a la calidad radiológica del 
medio ambiente en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, así como a los Gobiernos y parlamentos auto-
nómicos concernidos. Con carácter anual el Consejo de 
Seguridad Nuclear remitirá a ambas Cámaras del Parla-
mento español un informe sobre el desarrollo de sus 
actividades.»

8. Se añade un artículo 12 a la Ley 15/1980, de 22 
de abril, de creación del Consejo de seguridad nuclear, 
quedando redactado como sigue:

«Artículo 12.

El derecho de acceso a la información y partici-
pación del público en relación a las competencias 
del Consejo referidas a la seguridad nuclear y pro-
tección radiológica, se regirán por lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participa-
ción pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.»

9. Se añade un artículo 13 a la Ley 15/1980, de 22 
de abril, de creación del Consejo de seguridad nuclear, 
quedando redactado como sigue:

«Artículo 13.

1. Las personas físicas o jurídicas al servicio de 
las instalaciones nucleares y radiactivas, cualquiera que 
sea la relación laboral o contractual que mantenga con 
éstas, deberán poner en conocimiento de los titulares 
cualquier hecho conocido que afecte o pueda afectar al 
funcionamiento seguro de las mismas y al cumplimien-
to de la normativa vigente en materia de seguridad 
nuclear o protección radiológica. 
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En caso de que los titulares no tomen diligentemente 
medidas correctoras deberán ponerlo en conocimiento 
del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Los empleadores que tomen represalias contra 
los trabajadores que pongan en conocimiento del Con-
sejo de Seguridad Nuclear hechos relacionados con la 
seguridad de las instalaciones serán sancionados con 
arreglo a lo previsto en la legislación sobre energía 
nuclear.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los 
mecanismos administrativos necesarios para facili-
tar el ejercicio de este derecho.

4. El ejercicio de este derecho no podrá repor-
tar efectos adversos para el trabajador en su puesto 
de trabajo salvo en los supuestos en que se acredite 
mala fe en su actuación.

Se entenderán nulas y sin efecto las decisiones 
del titular tomadas en perjuicio o detrimento de los 
derechos laborales de los trabajadores que hayan 
ejercitado el derecho previsto en este artículo.»

10. Se añade un artículo 14 a la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue:

«Artículo 14.

El Consejo de Seguridad Nuclear ha de facilitar el 
acceso a la información, la participación del ciudadano 
y de la sociedad civil en su funcionamiento.

1. Informará a los ciudadanos sobre todos los 
hechos relevantes relacionados con el funcionamiento 
de las instalaciones nucleares y radiactivas, especial-
mente en todo aquello que hace referencia a su funcio-
namiento seguro, al impacto radiológico para las perso-
nas y el medio ambiente, a los sucesos e incidentes 
ocurridos en las mismas, así como de las medidas 
correctoras implantadas para evitar la reiteración de los 
sucesos. Para facilitar el acceso a esta información, el 
Consejo de Seguridad Nuclear hará uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

2. Informará de todos los acuerdos del Consejo, 
con clara exposición de los asuntos, los motivos del 
acuerdo y los resultados de las votaciones habidas.

3. Someterá a comentarios públicos las instruc-
ciones y guías técnicas, durante la fase de elabora-
ción, haciendo uso extensivo de la web corporativa del 
Consejo de Seguridad Nuclear para facilitar el acceso 
de los ciudadanos.

4. Impulsará y participará en foros de informa-
ción, en los entornos de las instalaciones nucleares, en 
los que se traten aspectos relacionados con el funcio-
namiento de las mismas y en especial la preparación 
ante situaciones de emergencia y el análisis de los 
sucesos ocurridos.»

11. Se añade un artículo 15 a la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de seguridad 
nuclear, quedando redactado como sigue: 

«Artículo 15.

1. Se crea un Comité Asesor para la informa-
ción y participación pública sobre seguridad nuclear 
y protección radiológica, presidido por el Presidente 
del Consejo de Seguridad Nuclear, cuya misión será 
emitir recomendaciones al Consejo de Seguridad 
Nuclear para mejorar la transparencia, el acceso a 
la información y la participación pública en las 
materias que son de su competencia.

Las recomendaciones del Comité Asesor no ten-
drán carácter vinculante para el Consejo de Seguri-
dad Nuclear.

2. Este Comité Asesor estará compuesto por los 
siguientes miembros, que serán nombrados por el 
Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear:

a) Un representante a propuesta del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio.

b) Un representante a propuesta del Ministerio 
de Sanidad y Consumo.

c) Un representante a propuesta del Ministerio 
del Interior.

d) Un representante a propuesta del Ministerio 
de Medio Ambiente.

e) Un representante a propuesta del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

f) Un representante a propuesta de cada una de 
las Comunidades Autónomas que tengan instalacio-
nes nucleares en su territorio o que hayan estableci-
do acuerdos de encomienda con el Consejo de Segu-
ridad Nuclear.

g) Dos representantes a propuesta de la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias.

h) Dos representantes a propuesta de la Asocia-
ción Española de la Industria Eléctrica.

i) Un representante a propuesta de ENRESA.
j) Un representante a propuesta de cada una de 

las dos organizaciones sindicales de mayor implan-
tación en el Estado.

k) Un representante a propuesta de cada una 
de las dos asociaciones sindicales de mayor implan-
tación en el Estado.

l) Cinco expertos, nacionales o extranjeros, que 
habrán de ser independientes y de reconocido pres-
tigio en el ámbito científico, técnico, económico o 
social, o en materia de información y comunica-
ción.

Los representantes de los Ministerios tendrán al 
menos rango de Subdirector General o equivalente.

3. El Comité Asesor podrá recabar del Consejo 
de Seguridad Nuclear aquella información que con-
sidere necesaria para el ejercicio de su función.
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4. El régimen de acuerdos y normas de funcio-
namiento del Comité Asesor quedará regulado en el 
Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear.

5. Se autoriza al Gobierno para que, mediante 
real decreto, modifique la composición de este 
Comité Asesor.»

12. Suprimido.
13. Suprimido.
14 (nuevo). Se añade una disposición adicional 

nueva a la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación 
del Consejo de seguridad nuclear, que modifica la 
disposición adicional sexta bis de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, por la que 
se crea la entidad pública empresarial ENRESA de 
gestión de residuos radiactivos, quedando redactada 
de la siguiente manera: 

«1. Se modifica el apartado 17.Primero, letra f), 
relativo a las normas de gestión de la tasa por la 
prestación de servicios de gestión de residuos 
radiactivos a que se refiere el apartado 3 de la dispo-
sición adicional sexta, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

f) Normas de gestión.

La gestión de la tasa corresponde a la entidad 
pública empresarial ENRESA. Mediante Orden 
ministerial se aprobará el modelo de autoliquida-
ción y los medios para hacer efectivo el ingreso de 
las cuantías exigibles.

La tasa correspondiente a la recaudación del 
penúltimo mes anterior se ingresará mediante auto-
liquidación a efectuar por el sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente antes del día 10 de cada mes o, en 
su caso, del día hábil inmediatamente posterior.

La recaudación de la tasa se hará efectiva a tra-
vés de las entidades de depósito que prestan el servi-
cio de colaboración en la gestión recaudatoria al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 9 del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en las mismas con-
diciones que reglamentariamente se establezcan 
para las tasas que constituyan recursos de la 
Hacienda Pública.

Podrán realizarse convenios con entidades, insti-
tuciones y organizaciones representativas de los 
sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de las mismas.

Esta tasa se integrará a todos los efectos en la 
estructura de tarifas eléctricas y peajes establecida 
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico y sus disposiciones de desarrollo.

2. Se modifica el apartado 17.Segundo, letra f), 
relativo a las normas de gestión de la tasa por la 

prestación de servicios de gestión de residuos 
radiactivos a que se refiere el apartado 3 de la dispo-
sición adicional sexta, que queda redactado de la 
siguiente manera:

f) Normas de gestión.

La gestión de la tasa corresponde a la entidad 
pública empresarial ENRESA. Mediante Orden 
ministerial se aprobará el modelo de autoliquida-
ción y los medios para hacer efectivo el ingreso de 
las cuantías exigibles.

La tasa se ingresará mediante autoliquidación a 
efectuar por el sujeto pasivo en el plazo de los tres 
meses naturales siguientes a su devengo.

En el caso del cese anticipado de la explotación de 
una central nuclear por voluntad del titular, con res-
pecto a las previsiones establecidas en el Plan Gene-
ral de Residuos, el déficit de financiación que, en su 
caso, existiera en el momento del cese, deberá ser 
abonado por el titular a la entidad pública empresa-
rial ENRESA durante los tres años siguientes a par-
tir de la fecha de dicho cese, efectuando pagos anua-
les iguales en la cuantía que determine el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio en base al estudio 
económico que realice dicha entidad.

La recaudación de la tasa se hará efectiva a tra-
vés de las entidades de depósito que prestan el servi-
cio de colaboración en la gestión recaudatoria al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 9 del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en las mismas con-
diciones que reglamentariamente se establezcan 
para las tasas que constituyan recursos de la 
Hacienda Pública.

Podrán realizarse convenios con entidades, insti-
tuciones y organizaciones representativas de los 
sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de las mismas.

3. Se modifica el apartado 17.Tercero, letra f), 
relativo a las normas de gestión de la tasa por la 
prestación de servicios de gestión de residuos 
radiactivos a que se refiere el apartado 3 de la dispo-
sición adicional sexta, que queda redactado de la 
siguiente manera:

f) Normas de gestión.

La gestión de la tasa corresponde a la entidad 
pública empresarial ENRESA. Mediante Orden 
ministerial se aprobará el modelo de autoliquida-
ción y los medios para hacer efectivo el ingreso de 
las cuantías exigibles.

La tasa se ingresará mediante autoliquidación a 
efectuar por el sujeto pasivo en el plazo de los tres 
meses naturales siguientes a su devengo.
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En el caso de cese anticipado de la explotación de 
una instalación de fabricación de elementos com-
bustibles por voluntad del titular, con respecto a las 
previsiones establecidas en el Plan General de Resi-
duos, el déficit de financiación que, en su caso, exis-
tiera en el momento del cese, deberá ser abonado 
por el titular a la entidad pública empresarial 
ENRESA durante los tres años siguientes a partir 
de la fecha de dicho cese, efectuando pagos anuales 
iguales en la cuantía que determine el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio en base al estudio 
económico que realice dicha entidad.

La recaudación de la tasa se hará efectiva a tra-
vés de las entidades de depósito que prestan el servi-
cio de colaboración en la gestión recaudatoria al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 9 del Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en las mismas con-
diciones que reglamentariamente se establezcan 
para las tasas que constituyan recursos de la 
Hacienda Pública.»

15 (nuevo). Se añade una disposición adicional 
nueva a la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación 
del Consejo de Seguridad Nuclear, que modifica la 
disposición adicional sexta bis de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguri-
dad Nuclear», que modifica el Capítulo XIV de la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, 
quedando redactada de la siguiente manera: 

«Modificación del capítulo XIV de la Ley de 
Energía Nuclear.

El capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
reguladora de la Energía Nuclear, queda redactado 
en la siguiente forma: 

Capítulo XIV

De las infracciones y sanciones en materia nuclear

Artículo 85. Responsables.

Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden y de la responsabili-
dad material que resulte de la comisión de hechos 
sancionables, el titular de la instalación o responsa-
ble de la actividad se considerará responsable en 
atención a sus deberes de vigilancia y control sobre 
la actividad.

Artículo 86. Infracciones.

Son infracciones administrativas las acciones u 
omisiones que supongan incumplimiento o inob-
servancia de lo dispuesto en la presente Ley, en la 
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo 

de Seguridad Nuclear y en sus disposiciones de 
desarrollo, así como en tratados y convenios suscri-
tos y ratificados por España.

Por su gravedad, las infracciones se clasifican en 
muy graves, graves y leves.

a) Son infracciones muy graves: 

1. El ejercicio de cualquier actividad regulada 
por esta Ley o sus normas de desarrollo sin haber 
obtenido la preceptiva habilitación, o bien cuando 
esté caducada, suspendida o revocada siempre que 
de ello se derive un peligro grave para la seguridad 
o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

2. La inobservancia del requerimiento del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, sus agentes u otras auto-
ridades competentes, de cesar la actividad en curso 
o de llevar a parada la operación de la instalación 
nuclear o radiactiva de que se trate.

3. El incumplimiento de los términos, límites o 
condiciones incorporados a las autorizaciones, así 
como la no aplicación de las medidas técnicas, admi-
nistrativas o de otro orden que se impongan a una 
actividad o al funcionamiento de una instalación o el 
incumplimiento de los plazos señalados para su 
puesta en práctica, cuando se derive peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

4. El incumplimiento del contenido de las ins-
trucciones emitidas en desarrollo de las citadas 
autorizaciones o licencias, cuando se derive un peli-
gro grave para la seguridad o salud de las personas 
o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

5. La no adopción de medidas técnicas, admi-
nistrativas o de otro orden para la corrección de 
deficiencias en la actividad conocidas por el titular, 
cuando se derive peligro grave para la seguridad o 
salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

6. El funcionamiento de instalaciones nucleares 
o radiactivas o la manipulación de materiales 
radiactivos sin disponer del personal provisto de 
licencia, diploma o acreditación requeridos para la 
dirección o ejecución de las operaciones, cuando se 
derive un peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

7. El incumplimiento de las obligaciones pro-
pias del personal con licencia, así como de los térmi-
nos y condiciones incorporados a la misma, cuando 
se derive peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

8. La operación de instalaciones o la realiza-
ción de actividades que puedan suponer exposición 
a radiaciones, de origen artificial o natural, sin 
adoptar las medidas necesarias para su desarrollo 
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de acuerdo con los principios, limites y procedi-
mientos establecidos en materia de protección sani-
taria contra las radiaciones ionizantes, tanto en 
situaciones normales como en caso de exposiciones 
accidentales o emergencias, cuando se derive un 
peligro grave para la seguridad o salud de las perso-
nas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

9. La manipulación, traslado o disposición de 
materiales radiactivos o equipos productores de 
radiaciones ionizantes, que hayan sido precintados 
o intervenidos por razones de seguridad nuclear o 
protección radiológica.

10. El abandono o la liberación de materiales 
radiactivos, cualquiera que sea su estado físico o 
formulación química, a la atmósfera, agua, suelo o 
subsuelo, cuando por la magnitud y características 
de los mismos, se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

11. La adición deliberada de material radiacti-
vo en la producción de alimentos, juguetes, adornos 
personales y cosméticos, cuando se derive peligro 
grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

12. El suministro o transferencia de materiales 
radiactivos a personas o entidades que no dispongan 
de la autorización requerida para su posesión y uso 
o sin que esas sustancias o materiales cumplan los 
requisitos establecidos sobre identificación y marca-
do, cuando se derive peligro grave para la seguridad 
o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

13. No disponer de los sistemas requeridos 
para almacenamiento, tratamiento y, en su caso, 
evacuación de efluentes o residuos radiactivos, siem-
pre que de estas conductas se derive un peligro 
grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

14. No proceder al desmantelamiento y clausu-
ra de instalaciones nucleares o radiactivas una vez 
finalizado el funcionamiento de las mismas o no dis-
poner un destino en condiciones de seguridad para 
los materiales radiactivos en desuso, cuando se 
derive un peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

15. El ejercicio de cualquier actividad regulada 
por la presente Ley, o en la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
y sus disposiciones de desarrollo, sin tener cubierta 
la responsabilidad civil por los daños que la misma 
pudiera causar, en los términos establecidos en la 
normativa específica de aplicación.

Si la infracción se refiere a un transporte de 
material radiactivo, el presente apartado será apli-
cable únicamente si afecta a un transporte de com-
bustible nuclear, irradiado o no, o de residuos 
radiactivos que revistan una concentración tal de 

radionúclidos, que deba tenerse en cuenta la gene-
ración de energía térmica durante su almacena-
miento y evacuación.

16. El impedimento del acceso al personal 
facultativo designado por las autoridades naciona-
les e internacionales legalmente habilitadas y al 
personal que le acompañe, acreditado por éstas, a 
instalaciones nucleares o radiactivas o a otros 
locales o lugares, cualquiera que sea la actividad 
desarrollada en éstos, cuando sea necesario para el 
desarrollo de la actividad inspectora.

17. La obstrucción a la inspección, evaluación o 
control del personal facultativo designado por las 
autoridades legalmente habilitadas y al personal 
que le acompañe acreditado por éstas mediante el 
impedimento de la toma de muestras o medidas, o la 
ocultación o denegación de documentos o informa-
ción, o la aportación de documentación o informa-
ción falsa o deliberadamente incompleta, sea o no 
solicitada por aquellos, cuando por su naturaleza y 
contenido fuera necesario para el establecimiento 
de las conclusiones de la inspección, evaluación o 
control, cuando se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

18. El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en materia de información y notificación en 
tiempo y forma a las autoridades legalmente habili-
tadas o a sus agentes, cuando se derive peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

19. El incumplimiento deliberado del deber de 
remisión de información, la aportación intenciona-
da de documentación falsa o incompleta, la pérdida 
de control del material fisionable especial cuando 
dicho material pueda tener un uso directo como 
parte de un dispositivo nuclear explosivo y no se 
recupere, la obstrucción a la inspección, evaluación 
o control por parte del personal facultativo designa-
do por las autoridades nacionales o internacionales 
legalmente habilitadas y el desarrollo de actividades 
sujetas al régimen de no proliferación nuclear cuan-
do éstas se desarrollen voluntariamente con el fin de 
coadyuvar a la fabricación de un dispositivo nuclear 
explosivo, aun cuando no se manejen materiales 
nucleares, cuando de cualquiera de estos incumpli-
mientos se derive la imposibilidad del cumplimiento 
de las obligaciones en materia de no proliferación 
nuclear derivadas de los acuerdos internacionales 
celebrados por España.

20. La insuficiencia o inobservancia de medi-
das requeridas para evitar la presencia de material 
no controlado en áreas vitales o protegidas de una 
instalación nuclear o radiactiva cuando, por su 
naturaleza y localización, se derive peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.
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21. La insuficiencia o inobservancia de medi-
das orientadas a evitar la presencia de personal no 
autorizado en áreas vitales o protegidas de una ins-
talación nuclear o radiactiva cuando se derive peli-
gro grave para la seguridad o salud de las personas 
o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

b) Son infracciones graves: 

1. La realización de acciones u omisiones tipifi-
cadas en el epígrafe a) de este artículo, con la excep-
ción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 
21, siempre que no se derive peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas ni daño grave a 
las cosas o al medio ambiente, y que la conducta no 
esté tipificada como infracción leve.

2. No adoptar las medidas necesarias para la 
disposición segura de materiales radiactivos encon-
trados en situaciones fuera de control, sea porque 
nunca lo han estado o porque han sido abandona-
dos, perdidos, extraviados, robados o transferidos 
en condiciones irregulares, salvo los casos en que se 
derive peligro de escasa trascendencia para las per-
sonas, o daño a las cosas o al medio ambiente.

3. El incumplimiento de las obligaciones relati-
vas a generación, archivo y custodia de los registros 
requeridos para el desarrollo de la actividad o para 
el control de materiales radiactivos, cuando dicho 
incumplimiento suponga pérdida de la información 
afectada.

4. No suministrar a los trabajadores la forma-
ción o información requeridas para que desarrollen 
su actividad cumpliendo las normas y procedimien-
tos establecidos sobre seguridad nuclear, protección 
contra las radiaciones ionizantes, protección física o 
actuación en caso de emergencia, salvo los casos en 
que se derive peligro de escasa trascendencia para 
la seguridad o salud de las personas, o daño a las 
cosas o al medio ambiente.

5. Las acciones u omisiones que impidan o difi-
culten al personal de la organización el ejercicio del 
derecho de comunicación de deficiencias o disfun-
ciones que puedan afectar a la seguridad nuclear o 
protección radiológica o su participación en el escla-
recimiento de los hechos, o que supongan medidas 
discriminatorias para aquellos que hubieran ejerci-
tado tal derecho.

6. El transporte de materiales radiactivos, sin 
tener cubierta la responsabilidad civil por los daños 
que la actividad pudiera causar, en los términos 
establecidos en la normativa específica de aplica-
ción.

Si el transporte afecta a combustible nuclear, 
irradiado o no, o a residuos radiactivos que revistan 
una concentración tal de radionúclidos, que deba 
tenerse en cuenta la generación de energía térmica 
durante su almacenamiento y evacuación, se aplica-

rá el tipo de infracción muy grave previsto en el 
apartado 15 del artículo 86.a) de esta Ley.

7. El incumplimiento deliberado del deber de 
remisión de información, la aportación intenciona-
da de documentación falsa o incompleta, la pérdida 
de control del material fisionable especial cuando se 
recupere y la obstrucción a la inspección, evaluación 
o control por parte del personal facultativo designa-
do por las autoridades nacionales o internacionales 
legalmente habilitadas cuando cualquiera de estos 
incumplimientos dificulte el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de no proliferación nuclear 
derivadas de los acuerdos internacionales celebra-
dos por España.

8. La insuficiencia o inobservancia de medidas 
orientadas a evitar la presencia de personal no auto-
rizado en áreas vitales o protegidas de una instala-
ción nuclear o radiactiva.

c) Son infracciones leves: 

1. La realización de acciones u omisiones tipifi-
cadas en el epígrafe a) de este artículo, con la excep-
ción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 
y 21 siempre que no se derive peligro para la seguri-
dad o salud de las personas, o daño a las cosas o al 
medio ambiente, o se consideren de escasa trascen-
dencia.

2. No adoptar las medidas necesarias para la 
disposición segura de materiales radiactivos encon-
trados en situaciones fuera de control, sea porque 
nunca lo han estado o porque han sido abandona-
dos, perdidos, extraviados, robados o transferidos 
en condiciones irregulares, en los casos en que no se 
derive peligro para la seguridad o salud de las per-
sonas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste 
sea de escasa trascendencia.

3. El incumplimiento de las obligaciones relati-
vas a generación, archivo y custodia de los registros 
requeridos para el desarrollo de la actividad o para 
el control de materiales radiactivos, cuando la infor-
mación afectada sea recuperada.

4. No suministrar a los trabajadores la forma-
ción o información requeridas para que desarrollen 
su actividad cumpliendo las normas y procedimien-
tos establecidos sobre seguridad nuclear, protección 
contra las radiaciones ionizantes, protección física o 
actuación en caso de emergencia, cuando no se deri-
ve peligro para la seguridad o salud de las personas, 
o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste sea de 
escasa trascendencia.

5. El incumplimiento meramente formal de las 
obligaciones en materia de no proliferación nuclear, 
siempre que ello no dificulte el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de no proliferación nuclear 
derivadas de los acuerdos internacionales celebra-
dos por España, así como la pérdida de control de 
material básico.
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Artículo 87. Cualificación.

1. A efectos de este Capítulo se entenderá que 
ha existido peligro grave para la seguridad o salud 
de las personas cuando se degrade el funcionamien-
to seguro de la actividad de tal manera que los dis-
positivos, mecanismos o barreras de seguridad 
remanentes, o las medidas administrativas disponi-
bles, no permitan garantizar que se pueda evitar la 
exposición a radiaciones ionizantes, con dosis 
correspondientes a la aparición de efectos determi-
nistas.

2. A los efectos de este Capítulo se entenderá 
que ha existido daño grave a las cosas o al medio 
ambiente cuando, como consecuencia de la exposi-
ción a radiaciones ionizantes, se vean afectados los 
usos presentes o futuros de las cosas o del medio 
ambiente.

3. A los efectos de este Capítulo, se entenderá 
que no ha existido peligro para la seguridad o salud 
de las personas, o que éste es de escasa trascenden-
cia, cuando no se vea afectada significativamente la 
seguridad de la actividad o instalación, y no se pro-
duzcan situaciones de las que pudiera derivarse 
exposición indebida a radiaciones ionizantes, o de 
producirse tales situaciones, las dosis estuvieran por 
debajo de los límites establecidos reglamentaria-
mente.

4. A los efectos de este Capítulo se entiende que 
ha existido daño de escasa trascendencia, cuando no 
se vean afectados los usos presentes o futuros de las 
cosas y el medio ambiente.

Artículo 88. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones se graduarán, atendiendo a los 
principios de proporcionalidad y a las circunstan-
cias especificadas en el número 2 de este artículo, en 
tres grados: máximo, medio y mínimo.

2. Para la graduación de las correspondientes 
sanciones se tendrán en cuenta las siguientes cir-
cunstancias: 

a) La magnitud del daño causado a las perso-
nas, las cosas o el medio ambiente.

b) La duración de la situación de peligro deri-
vada de la infracción.

c) El impacto de la conducta infractora sobre 
la seguridad de la actividad.

d) La existencia o no de antecedentes de sobre-
exposición a radiaciones ionizantes del personal 
trabajador y del público, en el término de dos años.

e) Los antecedentes de gestión de la seguridad 
en la actividad en el término de dos años.

f) El incumplimiento de las advertencias pre-
vias, requerimientos o apercibimientos de las auto-
ridades competentes.

g) La falta de consideración de las comunica-
ciones del personal trabajador, de sus representan-
tes legales o de terceros, relacionadas con la seguri-
dad nuclear o la protección radiológica.

h) El beneficio obtenido como consecuencia de 
la comisión de la infracción.

i) La existencia de intencionalidad o negligen-
cia en la comisión de la infracción, cuando estas 
circunstancias no estén consideradas en la tipifica-
ción de la infracción y la reiteración.

j) La diligencia en la detección e identificación 
de los hechos constitutivos de la infracción y en su 
comunicación a las autoridades competentes.

k) El haber procedido el responsable a la sub-
sanación inmediata de las causas y efectos derivados 
de la infracción por su propia iniciativa.

l) La colaboración con la autoridad competente 
en el esclarecimiento de los hechos.

m) La reincidencia, por comisión en el término 
de dos años, de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por reso-
lución firme.

n) La cantidad de material nuclear fuera de 
control y su recuperación o no, cuando esta última 
circunstancia no esté contemplada en la tipificación 
de la infracción.

Artículo 89. Sanciones.

1. Cuando se trate de instalaciones nucleares 
de las que resulten infracciones tipificadas en esta 
Ley, serán sancionadas: 

— Las infracciones muy graves serán sancio-
nadas con una multa en su grado mínimo desde 
3.000.001 hasta 5.000.000 de euros, en su grado 
medio desde 5.000.001 hasta 7.000.000 de euros, y en 
su grado máximo desde 7.000.001 hasta 10.000.000 
de euros.

— Las infracciones graves serán sancionadas 
con multa en su grado mínimo desde 100.001 euros 
hasta 500.000 euros, en su grado medio desde 
500.001 euros hasta 1.500.000 euros y en su grado 
máximo desde 1.500.001 hasta 3.000.000 de euros.

— Las infracciones leves serán sancionadas con 
multa, en su grado mínimo de 12.000 euros, en su 
grado medio desde 12.001 euros hasta 50.000 euros 
y en su grado máximo desde 50.001 euros hasta 
100.000 euros.

2. Cuando se trate de instalaciones radiactivas 
de segunda y tercera categorías, Unidades Técnicas 
de Protección Radiológica, Servicios de Protección 
Radiológica, Centros de Dosimetría, Empresas de 
Venta y Asistencia Técnica de equipos de rayos X 
médicos, transporte de material radiactivo, o de 
otras actividades y entidades reguladas en esta ley y 
en sus normas de desarrollo, de las que resulten 
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infracciones tipificadas en esta Ley, serán sancio-
nadas: 

— Las infracciones muy graves: desde 150.001 
euros hasta 200.000 euros en grado mínimo, desde 
200.001 hasta 400.000 en grado medio y desde 
400.001 hasta 600.000 euros en grado máximo.

— Las infracciones graves: desde 6.001 euros 
hasta 15.000 euros en grado mínimo, desde 15.001 
hasta 30.000 en grado medio y desde 30.001 hasta 
150.000 euros en grado máximo.

— Las infracciones leves: 1.200 euros en grado 
mínimo, desde 1.201 hasta 3.000 en grado medio y 
desde 3.001 hasta 6.000 euros en grado máximo.

3. Cuando se trate de instalaciones radiactivas 
de primera categoría o de transportes de fuentes 
radiactivas correspondientes a la actividad princi-
pal de dichas instalaciones, las multas se reducirán, 
para todos sus grados, a un tercio de las establecidas 
en el apartado 1 de este artículo.

4. Si se trata de transportes de combustibles 
nucleares, irradiados o no, o de residuos radiactivos 
que revistan una concentración tal de radionúclidos 
que deba tenerse en cuenta la generación de energía 
térmica durante su almacenamiento y evacuación, 
las multas se reducirán, para todos sus grados, a dos 
tercios de las establecidas en el apartado 1 de este 
artículo.

5. Las infracciones muy graves podrán dar 
lugar, conjuntamente con las multas previstas, a la 
revocación, retirada o suspensión temporal de las 
autorizaciones, licencias o inscripción en registros. 
La efectividad de estas medidas podrá asegurarse 
procediendo a la intervención o al precintado de las 
sustancias nucleares, de los materiales radiactivos o 
equipos productores de radiaciones ionizantes o a la 
implantación de cualquier medida de carácter pro-
visional que resulte aplicable. Igualmente podrán 
dar lugar a la inhabilitación temporal o definitiva al 
acceso a la condición de titular de cualquier tipo de 
autorización o licencia regulada por la presente Ley, 
en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear y en sus disposicio-
nes de desarrollo.

Artículo 90. Otras medidas.

La incoación de un expediente por infracción de 
los preceptos de la presente Ley o de los Reglamen-
tos que la desarrollen, determinará, si procede, pre-
vio acuerdo del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la intervención inmediata del combusti-
ble nuclear o de los materiales radiactivos y la consi-
guiente prohibición para adquirir nuevas cantida-
des de combustibles o materiales en tanto no hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha inter-
vención.

Artículo 91. Procedimiento y competencias.

1. El procedimiento para la imposición de las 
sanciones se ajustará a los principios de los artícu-
los 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, a excepción 
del plazo máximo para la tramitación y notificación 
de la resolución del mismo, que será de un año.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear propon-
drá, en su caso, la iniciación del correspondiente 
expediente sancionador respecto de aquellos hechos 
que pudieran ser constitutivos de infracción en 
materia de seguridad nuclear, protección radiológi-
ca o protección física, poniendo en conocimiento del 
órgano al que corresponda incoar el expediente 
tanto los hechos constitutivos de la infracción apre-
ciada como las circunstancias relevantes que sean 
necesarias para su adecuada calificación.

Asimismo, iniciado un expediente sancionador 
en materia de seguridad nuclear, protección radio-
lógica o protección física, el Consejo de Seguridad 
Nuclear emitirá, con carácter preceptivo, un infor-
me en el plazo de tres meses, para la adecuada cali-
ficación de los hechos objeto del procedimiento. Este 
informe se emitirá cuando dicha iniciación no fuera 
a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, o en 
el supuesto en que, habiéndolo sido, consten en 
dicho procedimiento otros datos además de los 
comunicados por dicho ente.

Dicho informe del Consejo de Seguridad Nuclear 
producirá la suspensión del plazo de resolución del 
procedimiento sancionador, hasta su emisión, y en 
todo caso, hasta un máximo período de tres meses 
desde que fue requerido.

3. En el caso de la presunta comisión de infrac-
ciones que pudieran calificarse como leves, el Con-
sejo de Seguridad Nuclear de modo alternativo a la 
propuesta de apertura de expediente sancionador 
podrá apercibir al titular de la actividad y requerir 
las medidas correctoras que correspondan, cuando 
las circunstancias del caso así lo aconsejen y siem-
pre que no se deriven daños y perjuicios directos a 
las personas o al medio ambiente.

Si este requerimiento no fuese atendido, el Con-
sejo de Seguridad Nuclear podrá imponer multas 
coercitivas por un importe que será, la primera vez, 
del diez por ciento, y las segundas y sucesivas del 
veinte por ciento del valor medio de la sanción que 
correspondiera imponer, en su grado medio, con el 
fin de obtener la cesación de conductas activas u 
omisivas que resulten contrarias a las prescripcio-
nes de la presente Ley, Ley 15/1980, de 22 de abril, 
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sus 
disposiciones de desarrollo.
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4. Con independencia de la sanción que pudie-
ra corresponder en su caso al titular, el Consejo de 
Seguridad Nuclear podrá amonestar por escrito a la 
persona física que, mediante negligencia grave, sea 
responsable de la realización de una mala práctica 
por la que se haya originado la comisión material de 
hechos susceptibles de sanción.

5. En el ámbito de la Administración del Esta-
do, la competencia para la iniciación e instrucción 
de los expedientes sancionadores previstos en este 
capítulo corresponderá a los órganos y unidades 
que integran la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

6. En el ámbito de la Administración del Esta-
do, las sanciones por infracciones muy graves come-
tidas por titulares de instalaciones nucleares o 
radiactivas de primera categoría serán impuestas 
por el Consejo de Ministros, las graves por el Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio, y las leves 
por el Director General de Política Energética y 
Minas.

Cuando se trate de sanciones por infracciones 
muy graves cometidas por los titulares de instalacio-
nes radiactivas de segunda y tercera categoría y 
restantes actividades reguladas por esta Ley o sus 
normas de desarrollo, serán impuestas por el Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio, y por el 
Director General de Política Energética y Minas en 
los supuestos de infracciones graves y leves.

7. En el ámbito de las Comunidades Autóno-
mas se estará a lo previsto en su propia normativa.

8. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá 
actualizar la cuantía de las multas establecidas en 
esta Ley, de acuerdo con las variaciones que experi-
mente el índice de precios al consumo.

9. En materia de transporte de materiales 
radiactivos será de aplicación el presente cuadro 
sancionador en aquellos aspectos específicamente 
regulados por esta Ley o sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de las infracciones y sanciones estable-
cidas en la legislación básica sobre ordenación del 
transporte.

Artículo 92. Medidas cautelares.

El órgano competente para imponer la sanción 
podrá acordar, entre otras, las siguientes medidas 
provisionales: 

a) Medidas de corrección, seguridad o control 
que impidan la continuidad en la infracción o en la 
producción del riesgo o daño.

b) Precintado de aparatos o equipos.
c) Incautación de materiales o equipos.
d) Suspensión temporal, parcial o total del fun-

cionamiento de las instalaciones o de la ejecución de 
las actividades.

Las medidas señaladas en el apartado anterior 
podrán ser acordadas antes de la iniciación del pro-
cedimiento administrativo sancionador o durante el 
mismo, en las condiciones establecidas en los artícu-
los 72 y 136 de la Ley 30/1992, sobre Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 93. Prescripción.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este 
capítulo prescribirán: 

a) Las infracciones muy graves, a los cinco 
años, las graves a los tres años y las leves al año.

b) Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves a los cinco años, las impuestas por faltas graves 
a los tres años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infrac-
ción se hubiera cometido. En las infracciones deri-
vadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de finalización de la actividad, 
la del último acto en el que la infracción se consume 
o en el momento en que se detecte por la Adminis-
tración competente la existencia de la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación del 
procedimiento sancionador, con el conocimiento del 
interesado, reanudándose el plazo de prescripción si 
el expediente sancionador estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

3. El tiempo de prescripción de las sanciones 
comenzará a contarse desde la fecha en que la reso-
lución sancionadora sea firme, interrumpiéndose la 
prescripción por la iniciación, con el conocimiento 
del interesado, del procedimiento correspondiente.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente Ley, y en particular los artículos 94 y 95 de la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, de Energía Nuclear.

Disposición final primera.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda (nueva).

El Gobierno, en un plazo máximo de nueve meses 
a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley, aprobará la modificación del Estatuto del Con-
sejo de Seguridad Nuclear.
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